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nrnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

~l recurso de alzada interpuesto por dichos interesados contra la primera
Resolución mencionada, debemos confirmar y confirmamos las Resolu
~iones impugnadas, por ser las mismas conformes a Derecho; y ello sin
:¡ue proceda hacer imposición de costas procesales._

Lo que digo a VV. Il.

Madrid, 5 de agosto de 1993.-El Ministro para las Administraciones
Pública...., P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
wnformidad con lo establecido en los artÍf'lJlo~ l1S ,ir, la Consum-
~i5r.; 17.2 de ia Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio; del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 6 de abril de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.407, en el que son partes, de una,
como demandante, la Federación Sindical de Administración Pública de
Comisiones ObreJ(L'j, y de otra, como demandada, la Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministelio para
las Administr.aciones Públicas de fecha 22 de julio de 1988, sobre acceso
mediante promoción interna al Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.--Que desestimamos el presente recurso interpuesto por la
representación de la Federación Sindical de Administración Pública de
Comisiones Obreras contra la Resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, de la Orden ministerial de 12 de mayo de 1988
(.Boletín. Oficial del Estado_ del 18), descrita en el primero de los ante
cedentes de hecho, que confirmamos por considerarla ajustada al orde
namiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la JUrisdicción Contencio
so--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

TImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

La que digo a VV. n.
Madrid, 5 de agosto de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

221 52 ORDEN de 5 de agosto de 1993 por la que se dú;pmle la
publicaci6n, para general cQ'fwcimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nac-::';ñai er.- el
recurso contenrioso...-:,;}:riániStrativo número 320.407, pro
1ñu-irf.do por la Federación Sindical. de Administración
PUblica de Comisiones Obreras.

ORDl!.jI,,' de 5 de agosto de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Ccm
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrati
vo 1.915/1990, prOTJWvido por don Tomás Girnénez Lorente.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 30 de marzo de 1993,
en el recurso ,contencioso-administrativo número 1915/1990, en el que
son partes, de una, como demandante, don Tomás Giménez Larente, )",
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 5 de octubre de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 8 de junio de
1990, sobre pensión de jubilación del integrado Montepío de la AlSS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Tomás Giménez Larente, funcionario jubilado de la
Escala a extinguir de Secretarios Técnicos del Organismo autónomo AISS,
contra la Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
de! Esr.ado, sobre reconocimiento de pensión del Montepío de Funcionarios
de la Organización Sindical, integrado en el fondo especial de dicha Mutua
lidad (Resolución de fecha 8 de junio de 1990), y contra la Resolución
de la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas, de
fecha 5 de octubre de 1990, por la que se desestimó el recurso de alzada
interpuesto por dicho interesado, en fecha 29 de junio de 1990, contra
la primera de las Resoluciones mencionadas, debemos confirmar y con
firmamos las Resoluciones impugnadas por estimarlas conforme a Derecho,
y ello sin que proceda hacer imposición de costas procesales.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1986, de 1 de julio; del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con~

tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. II.
Madrid, 5 de agosto de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públi.cas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecret..".rio, Francisco Hernándel Spínola.

lImos, Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualid.ad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

221 53 ORDEN de 5 de agosto de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso ccmtencioso-administratioo nÚmero 48.217, promo
vido por ..Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad
Anónima" (ASISA).

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 23 de febrero de 1993, en el recurso con·
tencioso-administrativo número 48.217, en el que son partes, de una, como
demandante, «Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad Anónima
(ASISA), y de otra, (~omodemandada, la Administración General del Estado.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 7 de agosto de 1984, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 5 de abril de
198:3, sDbrc :reintegro de gastos por asistencia sanitaria a mutualista.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador señor Araque Almendros, en nombre y repre
sentación de ~Asistencia Sanitaria lnterprovincial, Sociedad Anónima"
(A.....nSA), contra la Resolución a que se contraen las presentes actuaciones,
df'bemns (~onfirmarla pur ser conforme a derecho, con todas la..<; conse
cucnda... inherentes a esta declaración.

Sin expresa imposición de costas .•
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigenLt: Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de agosto de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

221 54 ORDEN de 5 de agosto de 1993 por I.a que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumpUmiento del
jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-admi
nistrativo 695/1991, promovido por don Juan José García
Lirio.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Ju~
licia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con fecha 8 de
marzo de 1993, en el recurso contencioso-administrativo número 695/1991,
en el que son partes, de una, como demandante, don Juan José GarcÍa
Lirio, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de marzo de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 3 de noviembre
de 1990, soltre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan José Garda Lirio contra la resolución de 4 de marzo
de 1991 dei Ministerio para las Administraciones Públicas, desestimatoria
riel recurso ~e alzada interpuesto frente a la Resolución de 3 de noviembre
de 1990, de MUFACE, sobre reintegro de cantidad pagada por prestación
de servicios sanitarios; actos administrativos que se confirman por apa
recer ajustados a derecho. No se hace expresa imposición de costas,»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci.o
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 5 de agosto de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. O. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretano y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

221 55 ORDEN f!,e 5 de agosto de 1993 IJor la que se dispone la
publicación, para general conocimientu y cumplimiento,
del fallo fie la sentencia dictada por la. Sala, de lo Con
tencioso-Admini,strativo del Tribunttl Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrati
vo número 868/1990, pr.oinovido por don Cesáreo Rincón
Caruda.

La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 2 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 868/1990, en el que son

partes, de una, como demandante, don Cesáreo Rincón Caruda, y, de otra
como demandada, la Administración General del Estado, representada ~

defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio pan

las Administraciones Públicas de fecha 16 de marzo de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Direcciór
General de la Función Pública de fecha 24 de octubre de 1989, sobrE
relación de aprobados para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Admi
nistración de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sen.tencia contiene el siguient~

pronunciamiento:
.Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad alegada pOI

el Abogado del Estado y desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Cesáreo Rincón Caruda contra la ResolucióI1
del Subsecretario del Ministerio para las Administraciones Públicas de
fecha 16 de marzo de 1990, por la que se desestimó el recurso de alzada
deducido por el actor frente a la relación de aprobados en el segundo
ejercicio de las pruebas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Admi
nistración de la Seguridad Social, por el sistema de promoción interna,
debernos declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones ajustadas
a Derecho; sin hacer especial imposición de las costas procesales causadas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio; del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de agosto de 1993.~EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado" del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

221 56 ORDEN cW 5 de agosto de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del jaUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 501.014, promovido
por don BIas Mateo García y doña Pilar Sanz ViUanueva.

La Sala de lo Conteneioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 9 de diciembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 501.014, en el que son partes, de una,
como demandante, don Bias Mateo García y doña Pilar Sanz Villanueva,
y, de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado reCUNO se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 7 de marzo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 10 de enero de 1989,
sobre integración en la Escala de Programadores de Informática de la
Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Bias Mateo García y doña Pilar Sauz Villanueva, contra
Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 7 de marzo
de 1990, a la que la demanda se contrae, declaramos que la Resolución
impugnada es confonne a Derecho, y sin hacer expresa condena en costas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio; del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de agosto de 1993.~E1 Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, -Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.


